
 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2022 - 00050 

DEMANDANTE: OLGA PATRICIA GONZALEZ DUARTE 

DEMANDADO: ESTEBAN SEGUNDO CHIMA SOLANO 

 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, abril 21 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado del demandado, se dispone 
requerir al pagador de PROSEGUR para que descuente mensualmente solo el 50% 
del salario devengado por el demandado ESTEBAN CHIMA SOLANO conforme se 
indicó en oficio No. 0240 de marzo 17 de 2022. 
 
Líbrese comunicación y adjúntese el oficio mencionado. 
 
Para efectos de disminuir la cuota, el demandado debe acreditar sumariamente que 
el descuento le está afectando su mínimo vital. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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